
ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
GOBIERNO DE ARAGÓN

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO DE HUESCA
6059 

RESOLUCIÓN

 
RESOLUCIÓN de la Subdirección Provincial de Trabajo del Departamento de Presidencia,
Economía y Justicia en Huesca por la que se dispone la inscripción en el registro y
publicación de las Tablas Salariales para los años 2025 y 2026, la revisión de la
contribución al plan de pensiones y el establecimiento de cláusula de revisión salarial del
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO EN LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN Y
OBRAS PÚBLICAS DE LA PROVINCIA DE HUESCA.
 
Vista el Acta de fecha 4 de diciembre de 2025, suscrita por los integrantes de la Comisión
Paritaria del Convenio Colectivo Provincial del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO EN
LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE LA PROVINCIA DE
HUESCA, en la que se aprueban las Tablas Salariales para los años 2025 y 2026, la
revisión de la contribución al plan de pensiones y el establecimiento de cláusula de revisión
salarial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Real Decreto 2/2015, de
23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de
Convenios Colectivos, Acuerdos Colectivos de Trabajo y Planes de Igualdad esta
Subdirección Provincial de Trabajo  del Departamento de Presidencia, Economía y Justicia,
 

ACUERDA
 
1.- Ordenar la inscripción del Acta de fecha 4 de diciembre de 2025 citada, en el Registro
Convenios Colectivos, Acuerdos Colectivos de Trabajo y Planes de Igualdad de esta
Subdirección Provincial, con notificación a la Comisión Paritaria.
 
2.- Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
 
Huesca, 12 de diciembre de 2025. La Subdirectora Provincial de Trabajo, Ana Maurel
Garcés.
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ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIV O DE TRABAJO PARA 

LAS INDUSTRIAS DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE LA PROVINCIA DE 

HUESCA, CELEBRADA EL DÍA 4  DE DICIEMBRE DE 2025 

 

ASISTENTES: 

 

LA REPRESENTACION EMPRESARIAL 

Dª. ANA PORTA BARRACA 

Dª. BEGOÑA ANIÉS LATORRE 

Dª. MANUELA PASTOR RANCHAL 

 

EL SINDICATO CC.OO. DEL HÁBITAT 

Dª. IRENE LÁZARO GARCÍA 

 

EL SINDICATO U.G.T. FICA 

Dª. LAURA ORTIZ AURENSANZ 

 

En Huesca, en la sede de la Federación de Asociaciones de la Construcción de la provincia de 

Huesca, en la Plaza Luis López Allué nº 3, tercera planta, siendo las 8:00 horas del día 4 de 

diciembre de 2.025, se reúne la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de Trabajo en la 

Industria de la Construcción y Obras Públicas de la Provincia de Huesca, compuesta por las 

personas arriba reseñadas, que comparecen en su calidad de representantes de la 

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA PROVINCIA DE 

HUESCA y de los trabajadores representados por UGT FICA y CC.OO DEL HÁBITAT, 

actuando en funciones de Secretaria Dña. Manuela Pastor Ranchal.  

 

La Comisión adopta los siguientes ACUERDOS: 

 

1. REVISIÓN DE LA REMUNERACIÓN  MÍNIMA BRUTA ANUAL PARA EL AÑO 2025 

Y 2026  EN LA PROVINCIA DE HUESCA 

 

En relación con la remuneración mínima bruta anual prevista en el artículo 53 del VII CGSC, 

se acuerda su actualización, con efectos de 1 de enero de 2025, según el sistema establecido 

para la revisión salarial y en los términos a continuación referidos.  

 

Se establece una remuneración mínima bruta anual para el sector de la construcción para los 

años 2025 y 2026, para las personas trabajadoras a jornada completa, computándose a estos 

efectos la totalidad de los conceptos retributivos a percibir.  
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Para establecer la tabla de remuneración mínima bruta anual para el año 2025 se partirá de la 

tabla de remuneración mínima bruta anual vigente en el año 2024, y se añadirá un 0,40% en 

aplicación de la cláusula de garantía salarial prevista para los años 2022, 2023 y 2024 en el 

artículo 55.4 del VII CGSC, sin efectos retroactivos , convirtiéndose en la base de partida 

para la negociación del incremento salarial del 2025.  

 

Las tablas salariales provinciales para el año 2025  se obtendrán de incrementar las 

tablas salariales provinciales del año 2.024 revisa das, en un   3,50%. 

 

Las tablas salariales provinciales para el año 2026  se obtendrán de incrementar las 

tablas salariales provinciales del año 2025, en un 3%. 

 

 

 

2. APROBACIÓN DE LAS NUEVAS TABLAS DE RETRIBUCIONES  PARA 2025 y 2026 

 

Se acuerda aprobar las Tablas Salariales del Convenio Provincial de Huesca para el año 2025 

y 2026 e incluir como Anexos inseparables al texto de la presente acta,  las tablas de 

retribuciones que se acompañan y que se suscriben por todos los miembros de la Comisión: 

 

1º.- Las siguientes Tablas de Retribuciones del año 2025 y 2026: 

- Tabla de retribuciones diarias. 
- Tabla de retribuciones mensuales. 
- Tabla de horas extraordinarias. 
- Tablas de horas extraordinarias festivos. 

 

2º.- Las tablas salariales resultarán de aplicación a partir de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Huesca. 

 

3º.-Las diferencias salariales (atrasos), devengadas desde el día 1 de enero de 2025 hasta la 

fecha de publicación de las tablas en el Boletín Oficial de la Provincia podrán abonarse por 

las empresas durante los dos meses siguientes a la publicación en el Boletín Oficial de 

la provincia. 

 

 

3. REVISIÓN DE LA CONTRIBUCIÓN AL PLAN DE PENSIONES  DE EMPLEO 

SIMPLIFICADO DEL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN PARA LOS  AÑOS 2025 Y 

2026. 
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La contribución al plan de Pensiones de 2024 se incrementará en la cantidad correspondiente 

al otro 0,40%, sin efectos retroactivos , convirtiéndose en la base de partida para la 

negociación de la contribución empresarial del 2025.  

 

La  contribución al plan de pensiones para el año 2025 se obtendrá añadiendo a la 

contribución al plan de pensiones del año 2024 revi sada,  el 0,50% de los conceptos 
salariales de las tablas salariales de 2024 revisad as del convenio colectivo de Huesca. 

 

La contribución al plan de pensiones para el año 20 26 se obtendrá de añadir a la 

contribución del plan de pensiones del año 2025, el  0,25% del importe de los conceptos 

salariales de las tablas salariales de 2025 del con venio colectivo de Huesca. 

 
Se incluyen como anexos las aportaciones al Plan de Pensiones de los años 2025 y 2026, 

detallando a continuación el resultado de las mismas. 

Contribución correspondiente al año 2025 

1. 1 % sobre los conceptos salariales de las tablas de 2021 . 

2. 0,25 % sobre los conceptos salariales de las tablas de 2023 . 

3. 0,40 % sobre los conceptos salariales vigentes en 2024 . 

4. 0,50 % sobre los conceptos salariales de las tablas de 2024 , una vez aplicada la 

cláusula de garantía salarial (CGS)  correspondiente a dicho año. 

Esta suma representa la aportación total anual si la persona trabajadora presta servicios durante 

todo el año 2025 a jornada completa. 

En caso contrario, se aplicará de forma proporcional  (tiempo trabajado y/o jornada parcial). 

Contribución correspondiente al año 2026 

Para 2026, la aportación mantiene los mismos conceptos del año anterior, añadiendo un nuevo 

porcentaje vinculado a las tablas de 2025: 

1. 1 % sobre los conceptos salariales de las tablas de 2021 . 

2. 0,25 % sobre los conceptos salariales de las tablas de 2023 . 

3. 0,40 % sobre los conceptos salariales vigentes en 2024 . 

4. 0,50 % sobre los conceptos salariales de las tablas de 2024 , tras aplicar la cláusula de 

garantía salarial (CGS) . 

5. 0,25 % sobre los conceptos salariales de las tablas de 2025 . 

Al igual que en 2025, ésta es la aportación total anual para una persona trabajadora a tiempo 

completo durante todo el año. Si no es así, la cuantía se calcula proporcionalmente. 
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Las contribuciones correspondientes al Plan de Pensiones desde el 1 de enero de 2025, hasta 

la fecha de publicación de las tablas en el Boletín Oficial de la provincia, podrán abonarse por 

las empresas durante los dos meses siguientes a dicha publicación. 

 

4. CLÁUSULA DE GARANTÍA SALARIAL 2025-2026  

 

Se establece una cláusula de garantía salarial, de manera que si la suma de la tasa anual del 

índice de Precios de Consumo (IPC) general de los meses de diciembre de los años 2025 y 

2026, publicado por el Instituto Nacional de Estadística, se situara en un nivel superior al 

7,25 por ciento,  y siempre con un máximo de un 9,25 por ciento , se incrementarán con 

efectos de 1 de enero de 2027 las tablas salariales del año 2026, sin efectos retroactivos . 

De manera que el 50% de ese exceso irá en un 50% a incremento de las tablas salariales y el 

otro 50% a contribución al plan de pensiones de las personas trabajadoras en alta en la 

empresa a dicha fecha de 1 de enero de 2027. 

 

5. DELEGACIÓN DE LA TRAMITACIÓN ELECTRÓNICA DEL CON VENIO 

 

Remitir la presente acta y sus anexos junto con la demás documentación requerida al registro 

de Convenios Colectivos REGCON, para su registro, depósito y remisión al Boletín Oficial de 

la Provincia a efectos de su publicación, siendo autorizada para ello por unanimidad Dña. 

Manuela Pastor Ranchal.  

 

Y no habiendo más asuntos a tratar se levanta la reunión, siendo las 9:00 horas del día 

expresado, firmando la presente acta en prueba de conformidad todos los presentes. 

 

REPRESENTACIÓN EMPRESARIAL                                      REPRESENTACIÓN DE LOS 

                                                                                                  TRABAJADORES 
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